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FETE-UGT CONTINUA DEFENDIENDO A LOS EQUIPOS 
DE ORIENTACIÓN

                                     

El Decreto de Retribuciones para el año 2010 del personal al servicio de la 
Administración  de  CyL  recorta  los  derechos  reconocidos  por  diferentes 
sentencias judiciales de los trabajadores de los Equipos de Orientación de 
CyL. 

Después de años en los que FETE-UGT CyL ha venido denunciando en soledad 
el  agravio comparativo que sufre este colectivo de los Equipos,  en relación al 
cobro del complemento de singularidad. La Consejería de Educación de Castilla y 
León  forzada por las sentencias judiciales que la obligan a corregir este desatino, 
opta por  eliminar del Decreto de Retribuciones este complemento.

Por eso desde nuestro sindicato se ha decidido iniciar trámites encaminados a 
presentar  recurso  ante  el  actual  Decreto  de  Retribuciones  e insta  al  resto  de 
Organizaciones  Sindicales  a  sumarse  en  apoyo  a  las  reivindicaciones  que 
históricamente la FETE-UGT ha venido demandando para este colectivo:

 Reconocimiento  del  carácter  singular  de  estos  puestos  con  cobro  del 
correspondiente complemento.

  Aumento de plantillas dando cumplimiento a lo establecido en el punto 2 
de Acuerdo de 19 de mayo de 2006, rebajando las ratios de atención de 
estos profesionales.

 Reconocimiento  de  su  condición  de  itinerantes  así  como el  devengo  de 
factores A,B,C con efecto retroactivo.

 Devengo del complemento de Directores con efecto retroactivo.

 Revisión de los ámbitos de actuación.

FETE-UGT CyL ha sido y es ejemplo de coherencia y esfuerzo en defensa 
de  este  colectivo  de  los  Equipos, a  los  que agradece  su  constancia  y 
confianza. 

TU PARTICIPACIÓN ES NUESTRA FUERZA
TU LUCHA NUESTRA LUCHA
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